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PRORROGA DEL CONTRATO DEL EXPEDIENTE: PA SER 016/24 SERVICIO DE 
SEGURO A TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN

De una parte, D. Modoaldo Garrido Martín, con D.N.I.  Director Gerente, actuando 
mancomunadamente con D. Juan Carlos Alonso Punter, con D.N.I. , Director 
Económico-Financiero y de Servicios Generales, en nombre y representación del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN (en adelante EL HOSPITAL), con domicilio social en 
la C/ Budapest nº 1 de Alcorcón, código postal 28922 y  C.I.F. G-81602237, según copia de poderes 
otorgada ante el Notario de Madrid D. José Luis López de Garayo y Gallardo, el día 14 de diciembre 
de 2011, bajo el número 2.251 de su protocolo.

Y de otra parte, Dña. María de la Palma Padrón Coig, con D.N.I. , actuando en nombre 
y representación de la Empresa QBE EUROPE SA/NV, Sucursal en España, (en adelante EL 
CONTRATISTA) con C.I.F. W0174445G, y domicilio fiscal en Paseo de la Castellana Nº 31, 5ª 
Planta, Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, ante el 
Notario de Madrid, D. Rafael de la Fuente Garcia, el día 27 de diciembre de 2018, con el número 
3.961 de su protocolo.

Ambas partes intervinientes se reconocen con capacidad suficiente para obligarse en su respectiva 
representación, otorgando el presente contrato con arreglo a las siguientes.

DECLARAN QUE:

1. Con fecha 20 de septiembre de 2024 se firmó un contrato entre la empresa QBE EUROPE
SA/NV, Sucursal en España y el HOSPITAL para el SERVICIO DE SEGURO A TODO RIESGO
DE DAÑOS MATERIALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

2. La duración inicial del contrato firmado fue de 12 meses desde su fecha de inicio, pudiéndose
prorrogar por un periodo adicional de 12 meses, de forma expresa y de mutuo acuerdo de las
partes.

3. El contrato inicial se firmó por 12 meses, formalizándose el día 20 de septiembre de 2024,
siendo el periodo de vigencia desde el día 1 de octubre de 2024 a las 00:00 horas hasta el día
30 de septiembre de 2025 a las 24:00 horas.

4. QBE EUROPE SA/NV, Sucursal en España quedó vinculado por su oferta económica, que
sirvió de base para la adjudicación del servicio en los siguientes términos:

5. El precio anual estimado del contrato, queda fijado en 84.745,55 € sin IVA.

En relación con franquicias detalladas en la cláusula 8 del PPT, el importe de las mismas 
según su oferta económica aceptada, son los siguientes: 

– Franquicia general de 1.000 euros.
– Equipos electrónicos: 3.200 euros.
– Equipos de administración: 3.200 euros.
– Avería de maquinaria y bienes refrigerados: 3.200 euros
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ACUERDAN

1. Expresamente PRORROGAR el contrato para el SERVICIO DE SEGURO A TODO RIESGO 
DE DAÑOS MATERIALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN, en las 
mismas condiciones en la que se firmó el contrato original.

2. PRECIO 
Los precios para el periodo de 12 meses quedan fijados en las condiciones fijadas en el contrato 
firmado inicialmente:

Precio anual estimado del contrato, queda fijado en 84.745,55 € sin IVA.

En relación con franquicias detalladas en la cláusula 8 del PPT, el importe de las mismas según 
su oferta económica aceptada, son los siguientes: 

– Franquicia general de 1.000 euros. 
– Equipos electrónicos: 3.200 euros. 
– Equipos de administración: 3.200 euros. 
– Avería de maquinaria y bienes refrigerados: 3.200 euros

3. DURACIÓN DEL CONTRATO
La presente prórroga tendrá una duración de 12 meses, iniciando su vigencia desde el día 1 de 
octubre de 2025 a las 00:00 horas hasta el día 30 de septiembre de 2026 a las 24:00 horas

Los precios no podrán sufrir variación durante la vigencia de la prórroga.

4. JURISDICCIÓN
Para cuantas discrepancias surjan en la interpretación o cumplimiento del Contrato ambas partes 
se someten de modo expreso a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Alcorcón.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma el presente documento, mediante firma 
electrónica.

POR EL CONTRATISTA POR EL HOSPITAL 

Dña. María de la Palma Padrón Coig Dr. Modoaldo Garrido Martín
Apoderada Director Gerente

D. Juan Carlos Alonso Punter
Director Econ. Fin. y SS.GG.
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